
Expediente: 4001/23
Carátula: JUAREZ BARCELLONA JAVIER FEDERICO Y OTRA C/ CONSORCIO DE PROPIETARIOS DOCTOR MANUEL
BELGRANO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 05/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27310307489 - JUAREZ BARCELLONA, JAVIER FEDERICO-ACTOR/A
27310307489 - BARCELLONA, DORA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - DOCTOR MANUEL BELGRANO CONSORCIO DE PROPIETARIOS, -DEMANDADO/A
20256422973 - GERARDI AMENGUAL, MARCELO IVAN-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4001/23

*H102325551444*
H102325551444

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: JUAREZ BARCELLONA JAVIER FEDERICO Y OTRA c/ CONSORCIO DE
PROPIETARIOS DOCTOR MANUEL BELGRANO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 4001/23

 En el día de la fecha, procedo a remitir mensaje vía Whatsapp al teléfono celular denunciado por
perito Arquitecto Garcia Eguizabal, a los fines de notificarle lo resuelto en audiencia celebrada en
autos.

Actuación firmada en fecha 04/06/2025

Certificado digital:
CN=VERGARA Gonzalo Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368655164

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
25/06/2025 - 09:59:56


